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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre período de infor-
mación pública para la obra clave 02-HU-1232-
M.2-0.0-SV, modificado núm. 2 de la mejora de segu-
ridad vial de la conexión de la variante de Bollullos
con la A-49.

NOTA DE EXTRATO

Habiendo sido aprobado el proyecto modificado núm. 2
de la obra arriba referenciada, con fecha 8 de mayo de 2001,
se publica relación correcta e individualizada de los bienes
y derechos, así como de los propietarios afectados en el expe-
diente reseñado, sometiéndose a información pública la citada
relación durante un período de 20 días hábiles, contados a
partir desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 56

del Reglamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de
1957.

El proyecto modificado núm. 1 de la citada obra se sometió
a información pública por Resolución de 27 de junio de 2000,
habiéndose declarado por acuerdo del Consejo de Gobierno
el día 5 de diciembre de 2000 la urgente ocupación de los
bienes afectados por la expropiación del proyecto aprobado
y los reformados posteriores de acuerdo con lo previsto en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial,
sita en C/ José Nogales, núm. 4.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general podrán aportar por escrito
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial
y en el Ayuntamiento donde radiquen los bienes.

Huelva, 22 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.
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RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública la relación de afectados
por la obra 2-SE-1118-0.0-0.0-PD, acondicionamien-
to de la A-432. Tramo: Guadalcanal-LP Badajoz, del
p.k. 74,000 al p.k. 83,135.

INFORMACION PUBLICA

Obra: 2-SE-1118-0.0-0.0-PD. «Acondicionamiento de la
A-432. Tramo: Guadalcanal-L.P. Badajoz, del p.k. 74,000
al p.k. 83,135».

Habiéndose aprobado, con fecha 12 de mayo de 2001,
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante

un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a efectos de la declaración de urgencia del correspondiente
procedimiento, y ello de acuerdo con lo prevenido en los
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y 56 de su Reglamento de 15 de abril de 1957.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 22 de junio de 2001.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.


